
 

G/LIC/N/2/MEX/5

10 mars 2015

(15-1364) Page: 1/7

Comité des licences d'importation Original: espagnol
 

  

ACCORD SUR LES PROCÉDURES DE LICENCES D'IMPORTATION 

NOTIFICATION AU TITRE DE L'ARTICLE 5:1 À 5:4 DE L'ACCORD1 

MEXIQUE 

La notification ci-après, datée du 6 mars 2015, est distribuée à la demande de la délégation du 
Mexique. 
 

1. a) Titre/numéro/date de la loi ou du règlement établissant/modifiant la 
procédure de licences d'importation: 

Décret portant modification de différentes dispositions en vertu desquelles le Ministère 
de l'économie émet des règles et des critères de caractère général en matière de 
commerce extérieur, publié au Journal officiel de la Fédération le 8 janvier 2015. 

b) Si la mesure notifiée correspond à une modification d'une procédure de 
licences d'importation déjà notifiée, veuillez indiquer la cote de la notification 
à laquelle la (les) modification(s) a (ont) été apporté(e)s. (Dans ce cas, 
indiquez aussi dans la section 3 ci-après, la nature des modifications (inclusion ou 
exclusion de certains produits et liste de ces produits; point de contact chargé de 
communiquer des renseignements et/ou organe(s) administratif(s) auquel (auxquels) 
présenter les demandes, etc.).) 

Sans objet. 

2. Renseignements concernant l'établissement/la modification d'une procédure de 
licences d'importation: 

a) Liste des produits soumis à la procédure de licences (Désignation exacte des 
produits et/ou, si possible, code du SH avec indication de la version du SH utilisée 
(1996, 2002 ou 2007). Les abréviations devraient être évitées. Si la liste des produits 
est longue, la joindre en annexe au format Microsoft Word ou dans un format 
compatible. N'utilisez pas de fichier PDF ni de photocopies.) 

Voir l'annexe.1 

Liste complète des sous-positions tarifaires et désignation des produits soumis à la 
procédure, qui seront assujettis au régime d'autorisation automatique, relevant des 
positions 6401, 6402, 6403, 6404 et 6405 du Système harmonisé de désignation et 
de codification des marchandises (édition 2012). 

b) Point de contact chargé de communiquer des renseignements sur les 
conditions de recevabilité 

Secretaría de Economía, Dirección General de Comercio Exterior 
Adresse: Insurgentes Sur No. 1940, Penthouse 
Téléphone: (+52) 55 52 29 65 99 
Courrier électronique: luz.ortega@economia.gob.mx 
Site Web: http://www.economia.gob.mx/ 
Personne à contacter: [] M. [X] Mme. Nom: Luz María Ortega Acosta, Directrice 
chargée des instruments de commerce extérieur 

                                               
1 En espagnol seulement. 
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c) Organe(s) administratif(s) auquel (auxquels) présenter les demandes (S'il y 
en a plusieurs, veuillez donner les mêmes renseignements pour chaque organe.) 

i) Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (Guichet numérique mexicain 
du commerce extérieur) 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm 

 
ii) Secretaría de Economía (Ministère de l'économie) 

 
iii) Ventanilla de atención al público de la Representación Federal correspondiente 

al domicilio de la planta productiva (Guichet de la représentation fédérale 
correspondant au siège de l'installation de production) 

 Site Web: http://www.economia.gob.mx/ 
 http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/Calzado/calzado.htm 

d) Date et titre de la publication où sont publiées les procédures de licences: 

Date de la publication: 08/01/2015 

Source de la publication (Journal officiel/journal n°/site Web): Journal officiel de la 
Fédération 

DÉCRET portant modification de différentes dispositions en vertu desquelles le 
Ministère de l'économie émet des règles et des critères de caractère général en 
matière de commerce extérieur, publié le 8 janvier 2015. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5378190&fecha=08/01/2015 

e) Indication du caractère automatique ou non automatique de la procédure de 
licences 

[X] automatique. Dans ce cas, indiquez: f) l'objectif administratif: Il est 
nécessaire de mettre en place un mécanisme qui permette d'obtenir de meilleurs 
renseignements sur les importations de certaines marchandises du secteur de la 
chaussure au moyen de la surveillance des statistiques commerciales concernant 
l'importation de marchandises de ce secteur. 

[] non automatique. Dans ce cas, indiquez: g) la mesure qui est mise en œuvre 
par voie de licences: sans objet. 

h)  Durée d'application prévue de la procédure de licences si elle peut être 
estimée avec quelque certitude, et sinon, raison pour laquelle ces 
renseignements ne peuvent pas être fournis 

La licence s'obtient immédiatement sur présentation de la demande par l'intermédiaire 
du Guichet numérique. Le système fournit un code à l'utilisateur, avec lequel celui-ci 
pourra présenter la déclaration en douane pertinente, conformément à la Loi 
douanière, le code fourni par le Ministère de l'économie devant être indiqué dans le 
champ relatif au numéro de permis. Cette licence prend effet 5 jours ouvrables après 
sa délivrance. 

3. Autres données ou renseignements pertinents: (titre complet de la législation et 
données s'y rapportant, inclusion ou exclusion de certains produits du régime de licences 
d'importation et liste de ces produits; modifications concernant le (les) organe(s) administratif(s) 
auquel (auxquels) présenter les demandes, etc.) 
 
Sans objet. 

 



G/LIC/N/2/MEX/5 

- 3 - 

  

ANEXO 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Subdivisión 

6401.10.01 Calzado con puntera metálica de protección.  

6401.92.01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los 
accesorios o refuerzos) de poli (cloruro de vinilo) 
(P.V.C.) en más del 90%, incluso con soporte o forro 
de poli (cloruro de vinilo) (P.V.C.), pero con exclusión 
de cualquier otro soporte o forro. 

 

6401.92.99 Los demás. 01 Totalmente de plástico 
inyectado, para hombre. 

02 Totalmente de plástico 
inyectado, para mujeres, 
jóvenes o jovencitas. 

03 Totalmente de plástico 
inyectado, para niños, niñas o 
infantes. 

6401.99.01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los 
accesorios o refuerzos) de caucho o plástico en más del 
90%, excepto los reconocibles para ser utilizados para 
protección industrial o para protección contra el mal 
tiempo. 

 

6401.99.02 Que cubran la rodilla.  

6401.99.99 Los demás. 01 Calzado que haya sido 
totalmente inyectado y 
moldeado en una sola pieza, 
para hombre. 

02 Calzado que haya sido 
totalmente inyectado y 
moldeado en una sola pieza, 
para mujeres, jóvenes o 
jovencitas. 

03 Calzado que haya sido 
totalmente inyectado y 
moldeado en una sola pieza, 
para niños, niñas o infantes. 

6402.19.01 Calzado para hombres o jóvenes con la parte superior 
(corte) de caucho o plástico en más del 90%, excepto 
el que tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6402.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, con la parte 
superior (corte) de caucho o plástico en más del 90%, 
excepto el que tenga una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6402.19.03 Calzado para niños o infantes con la parte superior 
(corte) de caucho o plástico en más del 90%, excepto 
el que tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6402.19.99 Los demás. 01 Calzado con corte de material 
sintético y banda lateral 
sobrepuesta, unidos mediante 
el proceso llamado "de 
vulcanizado", para hombre. 



G/LIC/N/2/MEX/5 

- 4 - 

  

Fracción 
arancelaria 

Descripción Subdivisión 

  02 Calzado con corte de material 
sintético y banda lateral 
sobrepuesta, unidos mediante el 
proceso llamado "de 
vulcanizado", para mujeres, 
jóvenes o jovencitas. 

03 Calzado con corte de material 
sintético y banda lateral 
sobrepuesta, unidos mediante el 
proceso llamado "de 
vulcanizado", para niños, niñas 
o infantes. 

6402.20.01 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas a la 
suela por tetones (espigas). 

01 Para hombre, mujer, jóvenes o 
jovencitas. 

  02 Para niños, niñas o infantes. 

6402.91.01 Sin puntera metálica.  

6402.91.02 Con puntera metálica de protección.  

6402.99.01 Sandalias y artículos similares de plástico, cuya suela 
haya sido moldeada en una sola pieza. 

01 Para hombre o mujer. 

02 Para jóvenes o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

6402.99.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 
basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades 
mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación 
nacional 2 de este Capítulo, excepto los que tengan 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

01 Para hombre. 

02 Para mujeres, jóvenes o 
jovencitas. 

03 Para niños o niñas. 

6402.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las 
fracciones 6402.99.01, 6402.99.02 y 6402.99.06. 

 

6402.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que 
tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte, y lo 
comprendido en las fracciones 6402.99.01, 6402.99.02 
y 6402.99.06. 

 

6402.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte y lo comprendido en las 
fracciones 6402.99.01, 6402.99.02 y 6402.99.06. 

 

6402.99.06 Con puntera metálica de protección.  

6402.99.99 Los demás. 01 Calzado con corte de material 
sintético y banda lateral 
sobrepuesta, unidos mediante el 
proceso llamado "de 
vulcanizado", para hombres o 
jóvenes. 

  02 Calzado con corte de material 
sintético y banda lateral 
sobrepuesta, unidos mediante el 
proceso llamado "de 
vulcanizado", para mujeres o 
jovencitas. 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción Subdivisión 

  03 Calzado con corte de material 
sintético y banda lateral 
sobrepuesta, unidos mediante el 
proceso llamado "de 
vulcanizado", para niños, niñas 
o infantes. 

6403.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción 
"Welt". 

 

6403.19.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo 
comprendido en la fracción 6403.19.01. 

 

6403.19.99 Los demás. 01 Calzado de deporte para la 
práctica de futbol o golf, o 
actividades similares con corte 
de cuero natural, para mujeres o 
jovencitas. 

  02 Calzado de deporte para la 
práctica de futbol o golf, o 
actividades similares con corte 
de cuero natural, para niños o 
niñas. 

6403.20.01 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de 
tiras de cuero natural que pasan por el empeine y 
rodean el dedo gordo. 

 

6403.40.01 Los demás calzados, con puntera metálica de 
protección. 

 

6403.51.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción 
"Welt". 

 

6403.51.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo 
comprendido en la fracción 6403.51.01. 

 

6403.51.99 Los demás. 01 Calzado para mujeres o 
jovencitas. 

  02 Calzado para niños, niñas o 
infantes. 

6403.59.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción 
"Welt". 

 

6403.59.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo 
comprendido en la fracción 6403.59.01. 

 

6403.59.99 Los demás. 01 Calzado para mujeres o 
jovencitas. 

  02 Calzado para niños, niñas o 
infantes. 

6403.91.01 De construcción "Welt", excepto lo comprendido en la 
fracción 6403.91.03. 

 

6403.91.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 
basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades 
mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación 
nacional 2 de este Capítulo. 

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

6403.91.03 Calzado para niños e infantes.  

6403.91.04 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin 
plantillas ni puntera metálica de protección. 

 

6403.91.99 Los demás. 01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción Subdivisión 

6403.99.01 De construcción "Welt".  

6403.99.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 
basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades 
mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación 
nacional 2 de este Capítulo, excepto lo comprendido en 
la fracción 6403.99.01. 

01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

6403.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 
y 6403.99.06. 

 

6403.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 
y 6403.99.06. 

 

6403.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto lo comprendido 
en las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 
6403.99.06. 

 

6403.99.06 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin 
plantillas ni puntera metálica de protección. 

 

6404.11.01 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.11.02 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que 
tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.11.03 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.11.99 Los demás. 01 Calzado con banda lateral 
sobrepuesta y unidos a la parte 
superior mediante el proceso 
llamado "de vulcanizado", para 
hombres o jóvenes. 

02 Calzado con banda lateral 
sobrepuesta y unidos a la parte 
superior mediante el proceso 
llamado "de vulcanizado", para 
mujeres o jovencitas. 

03 Calzado con banda lateral 
sobrepuesta y unidos a la parte 
superior mediante el proceso 
llamado "de vulcanizado", para 
niños, niñas o infantes. 

6404.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que 
tenga una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

 

6404.19.03 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción Subdivisión 

6404.19.99 Los demás. 01 Calzado con banda lateral 
sobrepuesta unida a la parte 
superior mediante el proceso 
llamado "de vulcanizado", para 
hombres o jóvenes. 

02 Calzado con banda lateral 
sobrepuesta unida a la parte 
superior mediante el proceso 
llamado "de vulcanizado", para 
mujeres o jovencitas. 

03 Calzado con banda lateral 
sobrepuesta unida a la parte 
superior mediante el proceso 
llamado "de vulcanizado", para 
niños, niñas o infantes. 

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado.  

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado.  

6405.20.01 Con la suela de madera o corcho.  

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana.  

6405.20.99 Los demás. 01 Para hombres o jóvenes. 

02 Para mujeres o jovencitas. 

03 Para niños, niñas o infantes. 

6405.90.01 Calzado desechable.  

6405.90.99 Los demás.  

 

__________ 

                                               
1 "Los Miembros que establezcan procedimientos para el trámite de licencias de importación o 

modifiquen esos procedimientos lo notificarán al Comité dentro de los 60 días siguientes a su publicación [...]" 
(párrafo 1 del artículo 5). 


